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CONCERTADO 

LETINnOFlCIA 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

I.—Intervención de Fondos 
ju 0jpütací6n provincial. — Teléfono 1700 

Bp. de 1« Diputación provlncUl.-Tel, 1916 

Sábado 25 de Septiembre de 1954 
Mm. 219 

iilMíHlslratife proylncial 
Gobierno Cíiíl 

U fajrmpiw ie Leéi •: 
Sefiisto Profiaslal te Ganadería 

CIRCULAR NUMERO 14 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de Carbunco Bacteridiano en el 
¿añado existente en el t é r m i n o mu
nicipal de Valverde Enrique en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el art 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se encuen
tran en ei pueblo de Valverde Ea-
rique. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiepto de Valverde 
Enrique. 

Como zona infecta dicho Ayun
tamiento. 

Y zona de i n m u n i z a c i ó n , el expre
sado Ayuntamiento. 
.Las medidas sanitarias que han 

sído adoptadas son las reglamenta' 
ñas. 

Y las que deben ponerse en prác -
|lca, las consignadas en el Capítu-
i? .^^1 del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 11 de Septiembre de 1954. 
E l Gobernador civil , 

3975 J. V. Barquero 

CIRCULAR NUMERO 16 
y Habiéndose presentado la epizoo-

de P e r i n e u m o n í a en el ganado 
^stente en el t é r m i n o munic ipal de 
procera, en cumplimiento de lo 

LeJ[eiiido en el a r t ícu lo 12 del vigen-
(j-W3111611^ de Epizootias de 26 
Z neptiembre de 1933 (Gaceta del 3 
di«k tubre). se declara oficialmente 
lcaa enfermedad. 
lo 

i Seña lándose como zona sospecho-
í sa todo el Ayuntamiento de Garro-
cera . 

¡ Como zona infecía el citado pue-
blo. 

| Y zona de i n m u n i z a c i ó n el expre 
i sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
I sido adoptadas son las reglamenta-
I rias. 
I Y las que deben ponerse en prác t i 
i ca, Ifss consignadas en el capí tu

lo X X X I X del vigente Reglamento 
, de Epizootias, 

León, 10 de Septiembre de 1954. 
El Gobernador Civil. 

3977 J . V. Barquero 

DeleéasMD de Hacienda 
e la proiiGla de Leén 

Servido de taíasíra í 
Rlsilca 

8 animales atacados se encuen-
^ el pueblo dé Benllera. 

' A N U N C I O * . 
E n uso de las atribuciones que me 

han sido conferidas, Con esta fecha 
declaro aprobadas las relaciones de 
carácter ís t icas de calif icación y cla
sificación de los siguientes t é r m i n o s 
municipales: 

Valdevimbre, Villamandos, Santa 
María del P á r a m o y S a h a g ú n , 

Contra esta resolución cabe el re
curso de alzada ante la Di recc ión 
General de Propiedades y Contr ibu
ción Terr i tor ia l en un plazo de q u i n 
ce días, contados a partir de la fecha 
de pub l icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, a dieciocho de Septiembre 
de m i l novecientos cincuenta y cua
tro.—El Ingeniero Jefe Provincial , 
Francisco J o r d á n de Urries y Aza
r a , - V . 0 B.9: E l Delegado de Hacien
da, José de Juan y Lago. 3950 

o o 
E n uso de las atribuciones que me 

han sido conferidas, con esta fecha 
declaro aprobadas las relaciones de 
caracter ís t icas de calif icación y cla-

No se publica los domingos el días íeitlvoB. 
Ejemplar corriente! 1.50 pesetas 
ídem atrasado: 3,00 peseta», 
Oldios precios serán Incrementados con e 

10 por 100 para amortización de empréstito 

sificación de las fincas rús t icas de 
los siguientes t é rminos municipales: 

Vil lamorat ie l de la Mata, Zotes del 
P á r a m o , La Bañeza y Bercianos del 
Real Camino. 

Contra esta resolución cabe el re
curso de alzada ante la Di recc ión 
General de Propiedades y Contr ibu
ción Terr i tor ia l en un plazo de qu in 
ce días , a contar de la fecha de pu
bl icación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

León , a diecisiete de Septiembre 
de m i l novecientos cincuenta y cua
tro.—El Ingeniero Jefe Provincial , 
Francisco J o r d á n de Urries y Azara, 
V.0 B.0: E l Delegado de Hacienda, 
P. S., (ilegible). 3937 

Dísírllo Forestal de León 
A N U N C I O 

Habiendo sido aprobado, por el 
l imo . Sr, Inspector General, Jefe de 
la l,a Región, el Plan correspondien
te al a ñ o forestal 1954 55 de los apro
vechamientos de los montes de Ut i 
l idad Púb l i ca sin ordenar de esta 
provincia, de la pertenencia de los 
pueblos, el cual, y por lojque afecta 
a los disfrutes de ca rác te r vecinal, 
está de manifiesto en la oficina del 
Distrito Forestal de León , sita en la 
calle de O r d o ñ o I I , n ú m . 32, durante 
las horas háb i l e s de oficina para e l 
públ ico , a partir de la fecha de este 
BOLETIPÍ OFICIAL durante u n mes 
consecutivo y sin que ello sea ó b i c e 
para que por esta Jefatura se remita 
a cada Entidad propietaria de d i 
chos montes, una hoja con todos los 
detalles del Plan aprobado y corres
pondiente a cada uno de los montes 
que les afecta, para su conocimiento 
y efectos pertinente^. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

L e ó n 22 de Septiembre de 1954.— 
E l Ingeniero Jefe, Aatonio Fornes 
Botey. 3986 



IEFATüRA DE OBRAS PUBLICAS Provincia de Leín 
P E R M I S O S D E C O N D U C C I O N 

RELACION de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Julio de 1954 

Húmero 
út 

orden 

8.209 
8.210 
8.211 
8.212 
8.213 
8.214 
8.215 
8.216 
8.217 
8.218 
8.219 
8.220 
8.221 
8.222 
8.223 
8.224 
8.225 
8.226 
8.227 
8.228 
8.229 

8 230 
8.231 
8.232 
8.233 
8 234 
8 235 
8 236 
8.237 
8.238 
8.239 

Clase 

1.a 
1.a 
1.a 
1. a 
2. a 
2.a 
1.a 
1. a 
2. a 
2.a 
1. a 
2. a 
2.a 
1. a 
2. a 
1 8 
1. a 
2. a 
2.a 
2.a 
2.a 

1.a 
I a 
1. a 
2. a 
2.a 
1. a 
2. a 
1. a 
2. a 
1.a 

N O M B R E S 

Faustino García Camblor.. . 
Víctor Rodríguez Vi l l a . , . . . . 
Licesio Crespo ¡Blanco 
Angel Royo R e g i l . . . . . . 
Celedonio-Marino López Pérez 
Manuel Oblanca L á i z . . . . . . . 
Vicente González Far to . . . . . 
Agustín González Alonso... 
Francisco de Paz Juan 
Marcelino-CésarSuárezOrdóñez 
losé González Rodríguez.. . . 
Leandro Ciezar Montoto. . . . 
Daniel Diez Fernández . . . . . . 
josé-Benito-Isidoro Fdez. Alonso 
Antonino Paz Fernández . . . . 
José Ordóñez Bercianos..... 
Enrique Mata Colado 
Francisco-Antonio Mnez, Geijo 
Fidel Rodríguez Canal. 
Bernardo Martínez Fernández 
José Elias-Antonio Iglesias Ber-

gasa.. 
Angel-Constantino Diez Fdez. 
Pedro García Ramos.. . . . . . . 
Aurelio García López , . . 
Alfredo Fernández López., . 
Antonio González Moran 
Gregorio Moradas Suárez.. . . . 
Ramón Rodríguez Diez , , 
José María García Rodríguez . 
Luis Crespo Franco. 
Julio González Parrado. ........ 

N O M B R E S 

Del padre 

Faustino,... 
Tomás . . . . . . 
Manuel.... 
Mariano . . . 
Eladio.. . . . 
Marcelo... 
Vicente.... 
Domingo.., 
Emilio 
Antonio.,.. 
José 
Miguel. 
Nicanor.... 
Francisco.. 
Manuel..... 
| osé i 
Dámaso . . . 
Francisco.. 
Anselmo... 
Timoteo;.. 

Enrique . 
Manuel... 
Agustín., 
Manuel.. 

Manuel.... 
Antonio.. . 
Créscencio. 
Serapio.... 
Manuel. >.. 
Leandro... 

De la madre 

María 
Marcelina 
Felipa. . . 
M.a Dolores 
Manuela... 
Marcelina. 
l u l í a . . . . . . . 
Isabel . . . . 
Quintiiiana 
Amparo . . . 
María . . . . . 
E l éc t a . . . . . 
Francisca.. 
Manuela... 
Dolores.... 
Manuela... 
Raimunda. 
Vicenta.... 
M." Eugeni 
Avel ina . . . 

Juliana.... 
Concepción 
Cayetana . 
Gumersir da 
Concepción 
Modesta. .. 
Benjamina . 
Clemencia.. 
.Tacoba.. . . . . 
Dolores . . . 
Gabriela.... 

NACIMIENTO 

Oía MES 

Febrero . . . 
lunio , 
Febrero . . . . 
Marzo. . . . . . 
Abr i l 
Agosto. 
A b r i l . . . , . . . 
Marzo 
julio 
Junio. . . . . . . 
Mayo. . . . . . , 
Febrero . . . . 
lulio . 
Noviembre. 
Marzo . . . . 
Diciembre. 
Tuiio 
Diciembre.. 
Marzo. . . . . 
Marzo 

Enero 
Marzo 
A b r i l 
Abr i l 
Noviembre. 
Diciembre.. 
lunio 
Junio , 
Marzo 
Septiembre 
Mayo. . . . . . . 

Año 

1928 
1919 
1930 
1931 
1909 
1933 
1930 
1928 
1935 
1935 
1929 
1931 
1900 
1923 
1903 
19.8 
19J6 
1921 
1898 
1935 

1936 
1931 
1925 
1931 
1934 
19 6 
1931 
1933 
1922 
1931 
1926 

L U G A R 

León 
Voznuevo', 
Colinas 
Osma 
Vézdemarban. . . 
Villabalter 
L e ó n . . . . . . 
Astorga... . . . . 
Urdíales del Páramo.. 
Figaredo.. . . . . 
Robles de Torio , 
Irún... -
Vega de MenasteríB.. 
La Habana...... 
Moscan 
Coserá. 
Chozas de Arriba 
Quintana del Marco .. 
Lario. • . . . . . . . . . 
Valderas,. . . . . . . 

León 
, arrocera. 
Garrafa de Torio 
Canales, 
Oviedo . . . . . . . . . . 
Irede 
San Migue!. . . . . . 

ataüana Valmadrígal 
Bargame de Arriba... 
Viilafranca del Bierzo. 
Mieres 

Provia Clft 

León. 
Idem. 
Idem. 
Soria. 
Zamora. , 
León 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Oviedo. 
León. 
Guipúzcoa. 
León. 
Cuba. 
Lugo. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

L^óu. 
Idem. 
Id m. 
Idem. . 
Oviedo. 
León. 
Idem, 
dem. 

Oviedo. 
León. 
Oviedo. 

- León, 2 de Agosto de 1954—El Ingeniero Jefe, (ilegible). 3498 

Adminísíracién Priactpal de Correos 
de León 

Debiendo procederse a la celebra
c i ó n de .concnrsillo para contratar el 
transporte de la correspondencia en 
caba l le r ía , entre las| oficinas de Ve-
gue í l ina y su es tac ióa férrea, bajo el 
t ipo m á x i m o de cinco m i l pts. (5.O00) 
anuales, tiempo de d u r a c i ó n cuatro 
a ñ o s , y d e m á s condiciones del plie
go, qtie se halla de manifiesto al pú
bl ico en esta Admin i s t r ac ión Prin
c ipal y Estafeta de Veguellina, con 
arreglo a lo que prescribe el pár ra fo 
segundo del a r t ícu lo 1 * del Real 
Decreto de 21 de Marzo de 1907, y 
con sujeción en un todo a las con
diciones del pliego correspondiente. 

Se advierte al púb l i co que se ad
mi ten proposiciones extendidas en 
papel t imbrado en la clase 6.a (4,75) 
que se presenten en esta Pr incipal y 
Estafeta de Veguellina, durante las 
horas de servicio, hasta el día 20 de 
Octubre p r ó x i m o inclusive, en que 
d e b e r á n ser admitidas hasta, las 17 
horas, cualquiera que sean las de 
oficina, y que la apertura de pliegos 

se verif icará en esta Principal el 
d ía 26 de dicho mes, a las once 
horas. 

León, 20 de Septiembre de 1954.— 
E l Admor. Pral . José del Río. 

Modelo de proposición 
D. natural de , vecino 

de , se obliga a d e s e m p e ñ a r la 
c o n d u c c i ó n diaria del correo de . . . 
a y viceversa, por el precio de 
. . . . . ptas cts. (en letra), con 
arreglo a las condiciones contenidas 
en el presente pliego, y a las especi
ficas que a con t i nuac ión se detallan: 

a) N ú m e r o de expediciones dia
rias: el n ú m e r o de expediciones dia
rias será de 

b) La potencia m í n i m a del ve
h í cu lo será de . . . . . . HP. 

c) La capacidad será de 
largo, ancho alto. 

d) La carga m á x i m a será de . . . . 
kilogramos. 

e) E l espacio del veh ícu lo desti
nado al transporte del personal pos
tal , r e u n i r á las siguientes condi
ciones, 

f) Seguridad del departamento 

destinad© al trahsporte de la corres
pondencia y despachos certificados, 

Y para seguridad de esta pí oposi-
ción, a c o m p a ñ o a ella, y por sepa
rado, el recibo que acredita haber 
depositado en la fianza do .-• 
pesetas . . . . 

(Fecha y f i rma del interesado ) 

En la p ropos ic ión h a r á n constar 
t ambién todas las d e m á s caracterís
ticas dé los vehículos con que ba-
br ían de realizar el servicio, y cua?' 
tos datos creaa pertinentes Parah * 
fo rmac ión de un ju ic io exacto 
la conveniencia de las proposiciones 
que suscriban. 
3964 N ú m . 978.-198.00 P^s. 

Juzgad» de 1.a Instancia e Instrucción 
de Ponferrada ^ 

Don Bernardo Francisco Castro ^ 
rez, Juez de Primera Instancia 
Ponferrada y su partido. , 
Por el presente edicto hago sau 



3 
en este Juzgado se sigue cuenta 

• «da a instancia del Procurador 
l^pedro Blanco Ortiz contra doña 
c «a Laredo Vega, D." Josefa Laredo 
v° D,a Angeles y D.a María Luisa 
j Ldo López, como herederas de 
n» Antonia Laredo Vega, en que re
lama la cantidad de cincuenta y 
na mil seiscientas treinta y seis pe
tas y veinticinco cén t imos por sus 

derechos y suplidos en la represen
tación de dicha D.a Antonia Laredo 
Vega en ju ic io declarativo de mayor 
cuastia seguido co i t r a ella y otros a 
instancia de D. Emi l io Carri l lo La-
redo Por providencia de hoy aco rdé 
requerir a D.á Angeles^ y D.a María 
iLmsa Laredo López, en ignorado pa
radero, así como a las d e m á s perso
nas expresadas, para que en t é rmino 
xio superior a diez días hagan efecti
va al referido Procurador la canti
dad antes m á i c á d a , ape rc ib iéndo las 
,que no hac iéndo lo en tal plazo se 
procederá a su exacc ión por vía de 
apremio, 

Y para que sirva de notif icación y 
requerimiento, con el apercibimien
to expresado, a D.a Angeles y D." Ma
ría Luisa Laredo López, expido este 
«dicto en Ponferrada, a once de Sep-
tiembr.e de m i l novecientos cincuenta 
y cuatro,—El Juez, Bernardo Fran
cisco Castro P é r e z — A n t e mí , Fidel 
<iómez, 
384 ' N ú m . 981.-115,50 ptas. 

propiedad y que se a d m i r á el remate 
a^calidad de ceder a tercero. 

Dado en Valencia de Don Juan 
a once de Septiembre de m i l nove
cientos cincuenta y cüa t ro .—Anto-
nio Molleda. —El Secretario, Carlos 
García Crespo. 
3951 N ú m . 979.—121,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don Antonio Molleda Represa, Juez 
de 1," Instancia de la ciudad de 
Valencia de Don Juan y su par
tido. 
Hago saber: Que en este de m i 

«argo y Secretaria del que refrenda 
se sigue procedimiento de apremio a 
instancia de la Junta Provincial de 
Fomento Pecuario, contra D. Eze-
quiel López Cabañeros , sobre pago 
Qe umita y costas. 

En el mismo he acordado sacar 
por segunda vez y t é rmino de veinte 
flías a pública subasta, que se cele
brará en la Sala de Audiencia de 
jste Juzgado el p róx imo día 28 de 
Octubre a las doce horas, la finca 
^Ue luego se describe al tipo inic ia l 
df> 1-875 pesetas. -

Finca en t é rmino de Villademor 
Je la Vega, al sitio de la Huerta del 
«anco, conocida por el Utrero, de 
^oco heminas, que l inda: Norte y 
pste, con Urbano Nava; Sur, An-
lonio Bardal y Este, Rosalía López. 

ke hace constar que no se admit i -
* Postura alguna que no cubra las 
ŝ ttrceras partes del tipo inic ia l ; 

¿ ^ p a r a tomar parte én la subasta 
e Yabrá de consignar previamente 
Í . la mesa del Juzgado o en esta-
^c imien to destinado al efecto el 
íenZ c^ent0 t*e este ^P0 sl11 cuyo 

4Uisito^ no se a d m i t i r á postura; 
H e Do se' han presentado t í tulos de 

' Cédula de emplazamiento 
E l Sr. Juez Municipal de esta ciu

dad en providencia de esta fecha 
admi t ió a t r á m i t e la demanda de 
juicio c iv i l de cogn ic ióa promovida 
por el Procurador D. Pedro Blanco 
Ortiz, en nombre y representac ión 
de D. Manuel Neira López, vecino 
de esta poblac ión , contra D. T o m á s 
Or t ín Gi l , cuyo domici l io se desco
noce, sobre r ec l amac ión de 4,220,55 
pesetas y m a n d ó que se emplace al 
demandado por medio' de edictos 
que a d e m á s de fijarse en el t ab lón 
de anuncios oficiales de este Juzgado 
se publiquen en el BOLETÍN OFICIAL 
d é l a provincia, para que en el tér 
mino de seis días se persone en los 
autos en cuyo caso se le c o n c e d e r á n 
tres d ías m á s para que formule con
testación por escrito y en forma 
legal, bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebe ld ía y pararle los 
perjuicios a que haya lugar en de
recho; adv i r t i éndo le que en esta 
Secretar ía obran las copias simples 
de la demanda y documentos con 
ella presentados, las que le serán 
entregadas al verificar su compa
recencia. 

Y para su publ icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para que 
sirva de not if icación y emplaza
miento al expresado demandado 
D . T o m á s Or t ín Gil , expido la pre
sente en Ponferrada a cuatro de 
Septiembre de m i l novecientos cin
cuenta y cuatro.—El Secretario, L u 
cas Alvarez, 
3974 N ú m . 982.-64,35 ptas. 

E l Sr. Juez Municipal de esta ciu
dad, en prove ído de esta fecha, ad
mit ió a t r á m i t e la demanda de ju i c io 

; c iv i l de cognic ión promovido por el 
[Procurador D. Pedro Blanco Ortiz, 
en nombre y. represen tac ión de don 

i Heliodoro Arroyo Lagartos, contra 
don T o m á s O r t i n Gi l , mayor de 

| edad, industrial , y sobre reclamad n 
de cantidad (9.413,50 pesetas), ha
biéndose acordado el emplazamien
to del aludido demandado, cuyo do 
mic i l io y paradero se desconocen, 

* por medio del presente edicto que 
a d e m á s de fijarse en el t ab lón de 
anuncios oficiales de este Juzgado se 
inser ta rá en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia para que en el t é rmino 
improrrogable de seis d ías compa
rezcan en los autos de referencia, en 
cuyo caso se les concede rán tres d ías 
m á s para que en forma legal y por 
escrito contesten la aludida deman

da, bajo apercibimientt) de ser de
clarado en rebe ld ía si no lo hace y 
de pararle los perjuicios a que haya 
lugar en derecho. 

Las copias simples de la demanda 
y documentos' a c o m p a ñ a d o s a ésta 
se hallan en Secretar ía a d ispos ic ión 
del expresado demandado y le se rán 
entregadas en el momento que veri
fique su comparecencia. 

Y a los fines acordados, expido e l 
presente en Ponferrada, a quince de 
Septiembre de m i l novecientos c in
cuenta y cuatro.—El Secretario, L u 
cas Alvarez Marqués . 
3985 N ú m . 980.-64,35 ptas. 

Requisitorias 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Pol ic ía Judicial pro
cedan a la busca y de tenc ión de la 
penada Vicenta S a n t a m a r í a Cobre-
ros, de cuarenta y tres años de edad, 
de estado soltera, vecina que fué de 
León, natural de Veracruz (Méjico), 
cuyo actual paradero se ignora,'para 
que cumpla cinco días de arresto 
que le resultan impuestos en j u i c i o 
de faltas n ú m . 27 de 1954 por estafa; 
pon iéndo la , caso de ser habida, a 
disposic ión de este Juzgado. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia se pooue 
el presente en Astorga, a quince de 
Septiembre de m i l novecientos c in
cuenta y cuatro.—El Juez Comarcal, 
Angel G. Guerras.—El Secretario, 
E m i l i o Nieto. 3920 

Por la presente requiero, ruego y en
cargo a todas las Autoridades y Agen
tes de la Pol ic ía Judicial procedan 
a la busca y de tenc ión del penado 
Ramiro Carnuega Chan, de veinte 
años de edad, de estado soltero, ve
cino que fué de Cas t ro land ín , natu
ral de Cunt í s (Pontevedra), cuyo ac
tual paradero se ignora, para que 
cumpla cinco días de arresto que le 
resultan impuestos enjuicio dé faltas 
n ú m . 9 de 1954 por estafa a la Renfe; 
pon iéndo lo , caso de ser habido, a 
disposición de este Juzgado. 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia de León se 
pone el presente en Astorga, a qu in 
ce de Septiembre de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro.—El Juez Comar
cal, Angel G. Guerras, E l Secretario, 
E m i l i o Nielo. 3919 

San José F e r n á n d e z , Pedro Anto
nio, de 20 años de edad, procesado 
en el sumario seguido en este Juzga
do bajo el n ú m . 140 de 1953, sobre 
hurto, c o m p a r e c e r á ante este Juzga
do en t é r m i n o de diez d ías , con ob
jeto de notificarle el auto de proce
samiento contra el mismo decretado 
y constituirse en pris ión, cen aperci
bimiento que de no hacerlo será de
clarado en rebeldía , p a r á n d o l e el 



perjuicio a que haya lugar en dere
cho. 

A l propio tiempo ruego a las Au
toridades y encargo a los Agentes de 
la Policía Judicial, procedan a su 
busca y captura y en caso de ser ha
bido lo ingresen en pr is ión a dispo
sición de este Juzgado. 

Dado en Ponferrada, a 1.° de Sep
tiembre de 1954.—Bernardo-Fran
cisco Castro Pérez.—El Secretario, 
(ilegible). 3966 

Anulación de requisitoria 
Por la presente que se expide en 

mér i to s de lo acordado en providen
cia dictada con esta fecha en ejecu
toria dimanante de sumario 144 de 
1953, sobre estafa, se dejan sin efecto 
les requisitorias publicadas para la 
busca y captura del penado Manuel 
Irastorza Gutiérrez, por haber sido 
habido e ingresado en la pr is ión pro
vincial de San Sebast ián. 

León , 13 de Septiembre de 1954.— 
El Secretario, F . ^Martínez. 3952 

NaíislrslBra de M a l o de Leía 
Don Francisco José Salamanca Mar

t ín , Magistrado del Trabajo de 
L e ó n y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e 
ro 425 dé 1954 contra Antracitas «Pa-
cita», para hacer efectiva la can
t idad de 2,810,46 pesetas, importe de 
Seguros Sociales, he acordado sacar 
a públ ica subasta por t é r m i n o de 
ocho días y condiciones que se ex
presa rán , los bienes siguientes: 

Los derechos de arrendamiento y 
explo tac ión de la mina titulada «Pa-
cita», sita en Bárcena de la Abad ía 
(Fabero) con todas sus instalacio
nes, de la que es arrendadora y ex
plotadora la Empresa «Ant rac i tas 
Paci tas» y propietario D , Ignacio 
Pérez Blanco, domiciliados en León , 
tasados en diez m i l pesetas (10.000), 

. E l acto de remate t end rá lugar 
en esta Sala Audiencia el día nueve 
de Octubre y hora de las once treinta 
de la m a ñ a n a . Para tomar parte 
los licitadores, debe rán depositar 
el 10 por 100 del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se ce lebrará m á s que una 
subasta, hac iéndose ad jud icac ión 
provisional al mejor postor, si su l i c i 
t ac ión alcanza el 50 por 100 de la ta
sación y pudiendo ceder a tercero. 
E l ejecutante tiene derecho de tanteo 
por t é rmino de cinco d í a s y, en caso 
de no haber n i n g ú n postor que ofrez
ca el 50 por 100 de la tasación, los 
bienes le serán adjudicados a u t o m á 
ticamente por el importe del expre
sado 50 por 100 de la tasac ión . 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento, en León, a veinti
dós de Septiembre d e m i l novecientos 

cincuenta y cuatro.—Francisco José 
Salamanca Mart ín . — E l Secretario, 
Eduardo de Paz del Río.—Rubrica
dos. 

E l acto de remate tendrá 1 
esta Sala Audiencia el día n u ^ 
de Octubre y hora de las d o c e ^ 
la m a ñ a n a . Para tomar parte los r 
c i tadores .deberán depositar el IQ H 
100 del valor de los bienes, sin cii 
requisito no serán admitidos. N0 ^0 
celebrará m á s que una subast6 
hac iéndose adjudicac ión provisi 
nal al mejor postor, si su licitación' 
alcanza el 50 por 100 de la tasación 
y pudiendo ceder a tercero. El eje 
cú tan te tiene derecho de tanteo po^ 
t é rmino de cinco d ías y en caso de 
no haber n ingún postdr que ofrezca 
el 50 por 100de la tasación, los bie 
nes le serán adjudicados automáti" 
caraente por el importe del expresa
do 50 por 100 de la tasac ión . 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento, en León, a veinti-
dósd«Sep t i embre de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro.-F, J. Salamanca 
Martín.—El Secretario, E . de Paz del 
R í o — R u b r i c a d o s . 
3993 N ú m . 992.-112,75 ptas. 

0 0 

Don Francisco José Salamanca Mar
t ín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber; Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 799-53 y 45 y 86-54 contra D. An
tonio Martínez Díaz, Las Ventas de 
Albares, para hacer efectiva la canti
dad de 11.285,60 pesetas, importe de 
Cuotas de Seguros Sociales, he acor
dado sacar a públ ica subasta por tér
mino de ocho d ías y condiciones que 
se expresarán , los bienes siguientes: 

Ciento cuarenta metros de carril-de 
mina, de seis siete kilos, vaiorados 
en 2 160,00 pesetas. 

Dos vagones de mina, con caja de 
madera y rodales de hierro, valora 
dos en 2.000 pesetas. 

Doscientos veinte metros más dfr 
carriles de mina, t ambién seis siete 
kilos, valorados en 9 000 pesetas. 

El acto de remate t endrá lugar en 
esta Sala Audencia el día quince 
de Octubre y hora de las doce de 
la m a ñ a n a . Para tomar parte los 
licitadores, d e b e r á n depositar ei 
10 por 100 del yalor de los bienes, sin 
cuyo r e q u i s i t o no serán admi
tidos. No se ce lebrará m á s que una 
subasta, hac i éndose adjudicación 
provisional al mejor postor, si sn 
l ic i tación alcanza el 50 por 100 de la 
tasación y pudiendo ceder a t^rcer ' 
E l ejecutante tiene derecho de tanj 
teo por t é rmino de cinco días y. ^ 
caso de no haber n i n g ú n po8401".^ 
ofrezca el 50 por 100 de la tasación, 
los bienes le se rán adjudicados a^ 
t e m á t i c a m e n t e por el imp®1"46.^ 
expresado 50 por 100 de la tasaC^ai 
Lo que se hace púb l ico para ieí¡rr¿s 

conocimiento, en León, a Tein cjn-
de Septiembre de m i l novecientos 
cuenta y c u a t r o . - F . J . Sa l a ina^ 
M a r t í n . - E l Secretario, habinw 
José Luera Puente.—Rubricados. 
4004 N ú m . 993.—13^.00 Pta 

3991 N ú m . 990,-132,00 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
t ín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligen6ias 

de apremio seguidas con el n ú m e 
ro 427 de 1954, contra Antracitas 
«Paci ta», para hacer efectiva la can
t idad de 2.103,60 pesetas, importe de 
Cuotas de la Mutualidad Laboral 
Minera, he acordado sacara públ i 
ca subasta por t é rmino de ocho días 
y condiciones que se expresarán , los 
bienes siguientes: 
. Un armario biblioteca, una mesa 

de despacho con seis cajones y tapa 
de cristal, un. si l lón de despacho y 
cuatro sillas tapizadas con gutaper
cha y una mesa para m á q u i n a de 
escribir, tasados en nueve m i l pese
tas (9.000), 

Una m á q u i n a de escribir «Hispa
no Olivetti», de oficina, carro gran
de, u ú m e r o 289230, en bu§n estado, 
tasada en siete m i l pesetas (7.000). 

El acto de remate tendrá lugar en 
la Salá Audiencia el d í a nueve 
de Octubre y hora de las once 
de la m a ñ a n a . Para tomar parte 
los licitadores, d e b e r á n depositar 
el diez por ciento del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se ce lebrará m á s que 
una subasta, hac iéndose adjudica
c ión provisional al mejor postor, si 
su l ic i tación alcanza el 50 por 100 de 
la tasac ión y pudiendo ceder a ter
cero*. E l ejecutante tiene derecho de 
tanteo por t é r m i n o de cinco días y 
en caso de no haber n ingún postor 
que ofrezca el 50 por 100 de.la tasa
ción, los bienes le se rán adjudica
dos a u t o m á t i c a m e n t e por el importe 
del expresado 50 por 100 de la tasa
c ión . 

Lo que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento en León, a veinti
dós de Septiembre de m i l novecien
tos cincuenta y cuatro, —Francisco 
José Salamanca Mart ín.—El Secreta
rio , Eduardo dé Paz del Río.—Rubri
cados, 
3992 N ú m . 991,-143,00 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
t ín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e 
ro 441 de 1954 contra Amancio F i -
dalgo F e r n á n d e z - Ponferrada, para 
hacer efectiva la cantidad de 500 pe
setas, importe de multa he acordado 
sacar a públ ica subasta por t é rmino 
de ocho d ías y condiciones que se 
expresa rán , los bienes siguientes: 

Una vagoneta de mina, con roda
les de hierro, tasada en dos m i l pese
tas. 


